
 

CONCEPTO 493 DE 2015 

 

(29 junio) 

 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

 

Ref. Su solicitud concepto(1) 

 

Cordial Saludo: 

 

Se basa la consulta objeto de estudio en obtener concepto jurídico respecto de: 

 

“La empresa CENTROAGUAS DE TULUA, ha procedido a retirar el contador de agua potable de mi 

casa porque el contador que se registra es mínimo, a pesar de que en comunicación que enviamos 

a esta empresa el día junio 13, con radicado 150604 1393 explicamos que en la casa solo habitan 

permanentemente 3 personas que trabajan y estudian y no permanecen durante el día, 

compramos los almuerzos en restaurante y disponemos de un sistema de captación de aguas 

lluvias que aprovechamos para el lavado de ropa y aseo general de la casa- Esto explica 

claramente porque el consumo es bajo. 

 

Solicito a la superintendencia de servicios públicos si la empresa CENTROAGUAS DE TULUA puede 

de manera unilateral tomar la decisión de cambiar el contador y obligar a la compra de uno 

nuevo”. 

 

Antes de suministrar una respuesta a sus inquietudes, debemos advertir que el presente 

documento se formula con el alcance previsto en el artículo 25 del Decreto 01 de 1984(2). 

Adicionalmente, deberá tener en cuenta que los conceptos emitidos por la Oficina Asesora Jurídica 

de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en respuesta a una petición en la 

modalidad de consulta, constituyen orientaciones y puntos de vista que no comprometen la 

responsabilidad de la entidad ni tienen carácter obligatorio ni vinculante. 



 

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el parágrafo primero(3) del artículo 79 de la 

Ley 142 de 1994(4), modificado por el artículo 13 de la Ley 689 de 2001(5) esta Superintendencia 

no puede exigir que los actos o contratos de las empresas de servicios públicos se sometan a su 

aprobación, ya que el ámbito de su competencia en relación con éstos, se contrae de manera 

exclusiva a vigilar y controlar el cumplimiento de aquellos que se celebren entre las empresas y los 

usuarios (artículo 79.2(6) de la ley 142 de 1994). Lo contrario podría configurar una extralimitación 

de funciones, así como la realización de actos de coadministración a sus vigiladas. 

 

En tal virtud, tanto las preguntas como las respuestas, deben darse en forma que puedan 

predicarse de cualquier asunto en circunstancias similares, razón por la cual no puede esta oficina 

entrar a resolver situaciones particulares que puedan ser objeto de conocimiento posterior por 

parte de la Superintendencia. No obstante lo anterior, de manera general nos referiremos a los 

puntos a los que hace referencia su consulta, con el fin de otorgarle elementos que contribuyan a 

aclarar sus dudas. 

 

Respecto del retiro del medidor, reiteramos la tesis expuesta por esta Oficina Asesora Jurídica 

mediante conceptos SSPD No.112 de 2014, concordante con el concepto unificado SSPD-OJU-

2009-02 en donde dijimos: 

 

“2.13. CAMBIO DE MEDIDORES. De conformidad con el artículo 144 de la ley 142 de 1994, los 

usuarios tienen la obligación de reparar o reemplazar los equipos de medida, a satisfacción de la 

empresa, cuando se establezca que su funcionamiento no permite determinar en forma adecuada 

los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida 

más precisos. La empresa, de conformidad con el artículo 145 de la ley 142 de 1994, está 

autorizada para retirar el medidor para verificar su estado, para lo cual no requiere 

consentimiento del usuario, basta con que en el acta quede constancia del personal que realizó la 

visita, de las condiciones en que se encuentra el medidor, y en general toda la información que 

permita al usuario conocer las razones del retiro del mismo. 

 

Si la empresa retira el medidor puede instalar otro de manera provisional, con el fin de garantizar 

lo dispuesto en los artículos 9 y 146 de la Ley 142 de 1994, según los cuales los usuarios tienen 

derecho a que sus consumos se midan con instrumentos tecnológicos apropiados. 

 

Si efectuada la revisión la empresa establece que es necesario su reemplazo, debe comunicar tal 

decisión al usuario, para que este último pueda elegir sobre la adquisición del equipo de medida a 

la empresa respectiva o en el mercado, de acuerdo con las características técnicas establecidas en 

las condiciones uniformes del contrato. Si pasado un periodo de facturación el usuario no ha 



tomado las acciones necesarias para reemplazar el medidor, la empresa está autorizada para 

instalar el medidor y cobrarlo al usuario. Las acciones necesarias para reemplazar el medidor 

pueden ser que el usuario adquiera el medidor en el mercado y lo entregue para instalación a la 

empresa con el respectivo certificado de calibración, o que le informe a la empresa que ella lo 

instale a su cargo. 

 

El procedimiento de retiro de los medidores y su posterior envío al laboratorio lo define la 

empresa prestadora del servicio público en el contrato de condiciones uniformes. Este 

procedimiento debe realizarse garantizando los derechos al debido proceso y defensa de 

usuario…”. 

 

De acuerdo con lo expuesto, es legal conforme lo permite el artículo 145 de la Ley 142 de 1994, el 

retiro del medidor por parte del prestador del servicio. 

 

En cuanto a la adquisición del medidor, es preciso exponer lo dicho por esta Oficina Asesora 

Jurídica en concepto SSPD No.456 de 2013 en donde expresamos: 

 

“2.4. Adquisición y mantenimiento de medidores del servicio público de acueducto. Con relación a 

la adquisición, instalación, mantenimiento y reparación de los medidores, el artículo 14 del 

Decreto 302 de 2000, dispone: 

 

“Artículo 14. De los medidores. Los contratos de condiciones uniformes pueden exigir que los 

suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios 

para medir sus consumos de agua, en tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los 

bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan y la entidad prestadora de los servicios 

públicos deberá aceptarlo siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el 

inciso siguiente. 

 

La entidad prestadora de los servicios públicos podrá establecer en las condiciones uniformes del 

contrato las características técnicas de los medidores, las condiciones para su reemplazo y el 

mantenimiento que deba dárseles. (…)” 

 

Por su parte, el artículo 19 del Decreto 302 de 2000, modificado por el artículo 7 del Decreto 229 

de 2002, dispone: 

 



“Artículo 19. Cambio de medidor. La Entidad Prestadora de los Servicios Públicos, podrá cambiar el 

medidor cuando éste no tenga el diámetro adecuado para el servicio que se presta. En tales casos, 

el suscriptor o usuario pagará a la Entidad Prestadora de Servicios Públicos, según la diferencia 

entre el valor del medidor nuevo y el valor del medidor retirado, a los precios vigentes, así como 

de los materiales derivados de tales obras, a los precios vigentes, sea en su contra o a su favor en 

un plazo máximo de seis (6) meses. 

 

Cuando a juicio de la empresa el medidor no registre adecuadamente el consumo, la empresa 

podrá retirarlo temporalmente para verificar su estado. Si como resultado de esta actuación se 

determina una falla en el instrumento de medida, se dará al suscriptor o usuario la opción de 

repararlo, si técnica y económicamente esta resulta procedente. 

 

En caso de requerirse el cambio del medidor, el suscriptor o usuario tendrá la opción de adquirirlo 

a quien a bien tenga, evento en el cual si éste reúne las características técnicas establecidas en el 

contrato de condiciones uniformes, la empresa deberá aceptarlo, o la empresa podrá 

suministrarlo previa autorización del suscriptor. (…)” 

 

En conclusión, el usuario o suscriptor puede adquirir su equipo de medición con la empresa 

prestadora del servicio público o con quien estime conveniente, pero debe cumplir con las 

obligaciones establecidas en el contrato de condiciones uniformes de la empresa; en todo caso, el 

pago del mencionado equipo de medición corre a cargo del mismo. 

 

2.5 LOS COSTOS DE REPOSICIÓN, MANTENIMIENTO Y REPOSICIÓN ESTÁN A CARGO DEL USUARIO. 

De conformidad con el artículo 144 de la ley 142 de 1994, no sería obligación del suscriptor o 

usuario, cerciorarse de que los equipos de medida funcionen en forma adecuada, pero sí es su 

obligación hacerlos reparar o reemplazarlos cuando se verifique que su funcionamiento no 

permite medir adecuadamente sus consumos. Los medidores no podrán cambiarse, hasta tanto no 

se determine que su funcionamiento (sic) está por fuera del rango de error admisible. 

 

Dispone igualmente esta norma, que si pasado un período de facturación el suscriptor o usuario 

no ha cambiado o reemplazado el medidor, la empresa puede hacerlo por cuenta del suscriptor o 

usuario. 

 

Si durante la visita de la empresa se determina que es necesario retirar el medidor, en el Acta 

debe quedar constancia de las causas del retiro del medidor. Si después de la revisión en un 

laboratorio acreditado se encuentra que el medidor está funcionando adecuadamente, la empresa 

no puede obligar al usuario a cambiar dicho medidor. 



 

Finalmente, según esta disposición, los costos de reparación y reemplazo de los medidores deben 

ser asumidos por el suscriptor o usuario.” 

 

En conclusión, por regla general le corresponde al usuario o suscriptor asumir los gastos que 

resulten de las revisiones, mantenimiento y cambio de los medidores de consumo del servicio 

público domiciliario recibido”. 

 

Cuando a juicio de la empresa el medidor no registre adecuadamente el consumo, la empresa 

podrá retirarlo temporalmente para verificar su estado. Si como resultado de esta actuación se 

determina una falla en el instrumento de medida, se dará al suscriptor o usuario la opción de 

repararlo, si técnica y económicamente ésta resulta procedente. 

 

En conclusión, de acuerdo con lo antes señalado, se deberá tener en cuenta que cuando a juicio de 

la empresa el medidor no registre adecuadamente el consumo, la empresa podrá retirarlo 

temporalmente para verificar su estado. Si como resultado de esta actuación se determina una 

falla en el instrumento de medida, se dará al suscriptor o usuario la opción de repararlo, si técnica 

y económicamente esta resulta procedente. 

 

Finalmente, le informamos que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ha puesto a 

disposición de la ciudadanía un sitio de consulta al que se puede acceder desde la siguiente 

dirección web, así: www.superservicios.gov.co/basedoc/. Ahí encontrará normativa, 

jurisprudencia y doctrina sobre los servicios públicos domiciliarios y en particular los conceptos 

emitidos por esta entidad. 

 

Cordialmente, 

 

MARINA MONTES ÁLVAREZ 

 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 

Proyectó: Rafael Alexis Torres Luquerna - Abogado contratista OAJ-SSPD 

 

NOTAS AL FINAL: 



 

1. Radicado 20158500101962 

 

Tema: Retiro del Medidor y compra 

 

2. Código Contencioso Administrativo, de conformidad con lo dispuesto por la Sala de Consulta y 

Servicio Civil del Consejo de Estado mediante concepto No.2243 del 28 de enero de 2015. 

 

3. PARÁGRAFO PRIMERO: En ningún caso, el Superintendente podrá exigir que ningún acto o 

contrato de una empresa de servicios públicos se someta a aprobación previa suya. El 

Superintendente podrá, pero no está obligado, visitar las empresas sometidas a su vigilancia, o 

pedirles informaciones, sino cuando haya un motivo especial que lo amerite. 

 

4. “Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras 

disposiciones”. 

 

5. “Por la cual se modifica parcialmente la Ley 142 de 1994”. 

 

6. 79.2. Vigilar y controlar el cumplimiento de los contratos entre las empresas de servicios 

públicos y los usuarios, y apoyar las labores que en este mismo sentido desarrollan los “comités 

municipales de desarrollo y control social de los servicios públicos domiciliarios” y sancionar sus 

violaciones. 

 


